
Lunes 20 de Febrero de I85fí. Nú n i . 22. 

Las leyes y las disposiciones generales del Robier-
no son obligalorias para cad'a capital ds provincia 
des'e que se publican oUclalmente en el1») y desde 
cjatro d a s después para las demás pueblos de la 
misma provincia, f ' l c ^ tfó ó Noviembre rife 1817 ) 

Las leyes, ó rde í i r s v anuncios rpic se hiaíiilrn pu
blicar-en ios liolettnes oficiales se lian de í t t t u i i r al 
Geft; polílico re pectivo> por1 cuyo condu JIO se pasa-
r é n á lós e i i toros de h>» nieiic:onaclo» ] er iódicos. Se 
esceptúa ,do, esta disp^ jeiou S ¡os-!~eiiorus (lapUanes 
gonur.dtss* (Ordenes (te ti l ie Abr i l IJ y (fe Ayo fo tf« 
1850.) '.»• 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Goííierno de Províncuu 

Atlminis l raclon, Q u ¡ n l a s . = N u n i . 8 L 

V e r i f i c a d o el al ist .amiento d é los mozos p a 
r a e l r eemplazo de l ejercito de l presente ano, 
c o m o debe de estai-lo e n todos los A y u n t a m i e n - -
tos de esta p r o v i n c i a , c u y o c u m p l i i o i e n t o les 
r e c o r d é p o r l a c i r c u l a r inser ta e n el n ú m . 1 1 
de l B o l e t i n of ic ia l d e l presente a ñ o , procede que 
en el p r i m e r D o m i n g o de l mes de M a r z o p r ó ^ 
x i m o se haga la r ec t i f i cac ión de l m i s m o a l t e 
n o r de l o q u e prescr ibe e l a r t í c u l o 36 de l p r o 
yecto de ley vigente . 

A l reiterarles l a exacta ohsercancia ele é s 
te a r t í c u l o , las advierto tainhien la cíe los si-* 
guientes hasta el 1̂ 1 incliisire en l a parte f¡ue 
les corresponde, y que prociidan con tan ente
r a legalidad, corno la importancia del asunto 
lo reipiiere. L e ó n 16 de Febrero de 1854-— 
L u i s Antonio Meo/o. 

Sección Je Hac i enda .= :C l r cu l a r ,=Ni im . 82. 
n¿feí»atfehfr fiuiioffñoo «'jibnudiiT fáH &iip ¿ •:•••>?!Jr 

H a l l á n d o s e m u e b o s A y u n t a m i e n t o s de esla 
p r o v i n c i a s i n haber c u m p l i d o c o n el deber de 
presei l a r a la cor respondiente a p r o b a c i ó n los 
repar tos i n d i v i d u a l e s de la C o n t r i b u c i ó n t e i r i -
t o r i a l , p o r c u j a a p a t í a h a n debido ser a p r e m i a 
dos c o n f o r m e á l a ley, y p o r efcc'.o de equ idad 
h a dejado de ponerse en e j e c u c i ó n este m e d i o 
c o a c t i v o , he dispuesto d i r i j i r m e á todos a q u e 
l lo s que se encuen t r en e n este caso p r e v i n i é n 
doles c u m p l a n i nmed ia t amen te c o n t an i n t e r e 

sante se rv ic io , pues de Uo hacer lo e n todo e l 
presente mes p o r do lo roso que me sea s e r á Ine^ 
v i l a ble tener q u e t o m a r med idas e s t r é n t a á ' s i n 
l a m e n o r c o n t e m p l a c i ó n . 

A s i mismo he cre ido convenien te r eco rda r 
á todos los A y ú n l a m i e n l o s de esta p r o v i n c i a l a 
o b l i g a c i ó n y necesidad en q ü e se e n c u e n t r a n de 
hacer entrega e n T e s o r e r í a en el prcciíO p lazo 
s e ñ a l a d o p o r i n s t r u c c i ó n de l i m p o r t e de l p i í > 
m e t t r imes t re de sus con t r ibuc iones . I jeon i7¡ 
de F e b r e r o de 1 8 5 4 ' — k u i s A n t o n i o M e ó r o . 

E l E x c m o S r . G a p i t a n general de este d í s ^ 
t r i to c o n fecha 7 de l presente mas n ic c o m u n i 
ca e l parte de haberse fugado de la c á r c e l de 
r e t e n c i ó n de aque l la c i u d a d c inco presos, cuyos 
n o m b r e s y s e ñ a s se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

SSias (le J u l i á n Manrique. 

E s n a t ü r á t de B e r c e r o , su edad § 8 a ñ o s , 
estatura e o l i a , pelo y cejas negras , n a r i z y b b -
ca r í é g u l a r , ca ra r e d o n d a , r e c i é n afei tado, v i » 
g o t é y j l a t i l l a ; ropas ((Ué ves t ía p a n t a l ó n , c h a 
q u e t a , chaleco de p a ñ o h e g r o , b o r c e g u í e s d e l 
gados. 

B c t ü l o Mctnri ípie . 

E s n a t u r a l t a m b i é n de BercérO y h e r m a n o 
de l a n t e r i o r , edad 'rl \ a í i o s , estatura c inco pies 
dos pu lgadas , pelo y cejas negror n a r i z r e g u 
l a r , boca ' i d e m , cbldr c l a ro , ropas que ves t í a , 
p a n t a l ó n , chaqde ta , cbaleco negro de p e ñ o , faja 
n e g r a , b o r c e g u í e s de lgados , capa negra} recien 
afeitado. • • v • •'• •!*r " • 
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G e r ó n i m o C a m a r ó n . 

E s n a t u r a l t a m b i é n de Be rce ro de edad 
ve in te y o d i o a ñ o s , estatura c inco pies dos p u l 
gadas , pelo y cejas n e g r o , n a r i z l a rga , boca 
g rande , c o l o r encend ido c o n granos en l a ca ra , 
ropas que v e s t í a , p a n t a l ó n , chaqueta , chaleco 
n e g r o de p a ñ o , faja n e g r a , b o r c e g u í e s delgados, 
capa negra , r ec i en afeitado. 

* Domingo Castalio. 

E s n a t u r a l de M e v a R e d o n d o , de edad 
c u a r e n t a a ñ o s , estatura c inco pies dos p u l g a 
das , pelo y cejas c a s t a ñ o c l a r o , n a r i z r e g u l a r , 
boca grande , co lo r b u e n o con pecas, ropas q u e 
v e s t í a , p a n t a l ó n p a r d o , chaque ta de p a ñ o e n 
c a r n a d o , c o n botones n e g r o s , chaleco de p a n a 
a z u l , alpargatas abiertas, u n a m a n t a n u e v a g r a n 
de c o n rayas azules encarnadas y verdes. 

Antonio Carnporere (a) Chato gitano. 

E s n a t u r a l de Sta . C r u z de Y a n g u a s , esta
t u r a c inco pies , pelo y cejas n e g r o , n a r i z c h a 
l a , boca grande , v igote y sotabarba r ec i en a f e i 
tado, c o l o r q u e b r a d o , ropas q u e v e s t í a , p a n t a 
l ó n de p a ñ o pa rdo abier tos , chaque ta de p u n 
t o , chaleco a z u l , zapatos de lgados , faja e n c a r - , 
n a d a y u n a m a n t a m o r e l l a n a . 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o oficial 
encargando a los Sres. Alcaldes constitucio
nales de l a provimia procuren capturarles co
municando a l efecto las ó r d e n e s que cnean 
oportunas. L e ó n \ 0 de Febrero de \9>^ .̂-= 
J.uis Antonio Meoro, 

aóVtr-í ^ v / j - i q «í ' )mj f t f ibñh ¿ í t e f p s s u ffpí-Jní»tó' 
í í ú r a . 84. 

L o s Alca ldes de esta p r o v i n c i a y los desta
camentos de l a G u a r d i a c i v i l m e a v i s a r á n s i u n 
t a l J o s é Taboada , v i u d o y vec ino de l a p a r r o 
q u i a de A c e v e i r o e n el A y u n t a m i e n t o de F o r -
caney , p r o v i n c i a de P o n t e v e d r a , se encuen t r a 
e n a l g ú n pueb lo d e l d i s t r i t o de s u ca rgo ; c u 
yo sugelp ejerce él oficio de cantero y h a s a 
l ido de su pueb lo á trabajar h á c i a San t i ago M i 
l las, s e g ú n antecedentes. ijLieon 8 de F e b r e r o de 
181) 4 .=Luis A n t o n i o M e o r o . 

I s ú m . 8 5 . 

E l A l c a l d e de M a n s i l l a de las M u í a s c o n 
fecha 31 de l p r ó x i m o pasado m e manif ies ta q u e 
e n l a noche del §4 de l m i s m o mes h a f a l l e c i 
do e n dicha v i l l a u n j o v e n de edad de 18 á 

2 0 a ñ o s , de of ic io a f i l ado r , l l a m a d o M a n u e ^ 
c u y o ape l l i do y v e c i n d a d se i g n o r a . 

L o q u e he dispuesto se inserte e n este pe 
r i ó d i c o of ic ia l p a r a s u p u b l i c i d a d . L e ó n 1 6 de 
F e b r e r o de 18r>4.=Luis A n t o n i o M e o r o . 

N ú m . 8G. 

Secretaria de la Sida de Gobierno de la Andiencia Terri
torial de Yalladolid. 

Por él Minislerio de Gracia y Justicia se ha expe
dido con fecha '¿S, é insertado en la Gacela del 29 da 
Diciembre último la Real orden y Reglamento cuyo tenor 
es el siguiente: 

» Deseando S. M . que la insli lucion cía los Secre
tarios de (Joliicrno de las Audiencias produzca en ei 
rég imen interior de estas todos los buenos resultados 
que hace esperar una medida que de antiguo venía 
siendo reclamada como necesaria por muchos Tribu» 
nales del Re ino , removiendo al propio tiempo dudas 
que pudieran suscitarse sobre algunos particulares, y 
dando á todos los ramos gubernali.v5s de los Tribuua-
les la unidad y cohesión necesarias, en armonía con 
las disposiciones de las- actuales -ordenanzas de las 
Audiencias, decretos y Reales ó rdenes vigentes, se ha 
dignado apcobar el siguiente reglamento para e l me-

( jor servicio de las Secretarias de gobierno y archivos 
de las A u d i e n c i i s , y mandar que se publique y ¿circu
le para su debido cumplimiento. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V . S. muchos años . M a 
drid 28 de Uiciembre de l 8 5 3 . = G e r o n a . = ; S e ñ o r R e 
gente de la Audiencia de.. 

R E G L A M E N T O 

I>E LAS S E C n E T A K ' A S DE GODIfTRNO V AP.CIUVOS DE L A S 
• os i r .b di AUDIENCIAS. 

Artículo i . " A los Secretarios de 'gobierno de las 
Audiencias corresponde, bajo las ó rdenes de las Salas, 
Regente y Presidentes de las mismas, la inspección in 
mediata sobre el cumplimiento de las obligaciones de 
lodos los subalternos y dependencias del Tribunal en 
la parle que tengan relación sus funciones con mate
rias de orden interior y de gobierno, de policía y dis
c ip l ina , 

Ar t . 2.° Los porteros y alguaciles cumpl i rán las 
prevenciones que les hagan los Secretarias en mate
rias propias de sus atribuciones, ó por mandato del 
Tribunal ó su Regente. 

A r l j 3.° E n la Audienc ia , y Cfi tódós los actos 
públicos á que los Tribunales concurran , p r e c e d e r á n 
los Secretarios de Gobierno á los relatores y escr iba
nos de C á m a r a . ' E n los actos de visita general de cár 
celes se observará lo p reveh idó en el ' a r t í cu lo 54 dó 
las ordenanzas. 

A r t , 4 . ° Los Secretarios ;de Gobierno conserva
rán el tratamiento correspondiente á la extinguida 
clase dé Secretarios de S. cuyos honores se dis-t 
pensabari generalmente a sus antecesores. 

A r t . 5.° Los Secretarlos, en tos actos públicos y 
siempre1 que desempeñen sus funciones ante el Tribu
na l , Salas de justicia y do gobiei no , vest irán BJ loga 



•¿e Mngislrndos, y pndrán cubrirse cor. c! hirrc 'e cri-
mo aquel loá , ékeep ló á la entrada y salida en las Sa
las, y cuando lodos los Magistrados estuviesen descu
biertos. A l empezar y concluir de dar cuenta de los 
asuntos que despachen ante el mismo Tribunal y S a 
las , a l invocar el nombro de S. ¡VI. en sus relatos, al 
leer de pie el acta de visita en las generales de c á r 
cel ú otros actos de igual clase, y en los momentos 
en que les dirijan la palabra el Regente en rjombre 
del Tribunal ó los Presidentes al IVente de las Salas , 
se descubr i r án , y en seguida podrán ponerse otra vez 
el birrete. 

A r t . 6.° Cuando concurran con su respectivo Tr i 
bunal á corte ó besamanos y á funciones religiosas ó -
civiles , podrán llevar la toga ó vestir él uniforme que 
les está concedido por el Real decreto de su c r eac ión . 

Ar t . 7.° A los Secretarios de las Audiencias , ín
terin desempeñan este cargo, les está impuesta igual 
prohibic ión de ejercer la abogacía, que determina pa
ra los relatores el art. 114 de las ordenanzas. 

Ar t . 8," Por ausencia ó enfermedad, y cuando les 
corresponda usar de vacaciones, los Secretarios p ro 
pondrán á las Salas de Gobierno un letrado ó relator 
de su contianza que , aprobado y nombrado pof las mis
mas, les sustituya legalmente. 

Las Salas n o m b r a r á n igualmente Secretarios inte
r inos, (jue sean de las mismas clases, en Tos d e m á s 
casos que ocurran, dando siempre cuenta al Gobierno 
de unos y otros nombramientos. • 

Ar t . t).0 Será de la incumbencia del Secre ía r io dar 
cuenta do todos los asuntos del Tribunal pleno, de Sa
la de Gobierno ó de l legencia , en que deba interve
nir con arreglo á las leyes y á las ordenanzas; instruir 
y despachar con quien corresponda , los expedien
tes de Gobierno de la Audiencia y su territ'orfo, ha 
ciendo en ellos de relator y autorizando los acuerdos 
y providencias que recayeren y las copias que deban 
franquearse, y redactar las Consultas, informes ó c o -
manicaciones que sobre los mismos hubieren de e le 
varse á S. M . ó dirijirse á cualquiera Autor idad, sal-
V J los casos en c[uó el Tribürial confiera comisión es
pecial á a l g n n Magistrado. 

Ar t . IU AcúdiTá á los l lamámiontos que para 
asuntos del servicio se lo hagan por el Tribunal p l e 
n o ; Sala de Gobierno, Regente y Presidente de las 
Salas ele Just icia , y cumpl i rá exac l ámen te las ó rdenes 
que se le dicten con dicho objeto. 

Ar t . 1 bi E n ninguno de los actos en qué inter-
vinieso-podrá re velar las resoluciones del Regente y 
acuordos del Tribunal ó de la Sala de Gobierno, se
gún previene el art; 107' de las ordenanzas, antes de 
estar unos V oíros rubricados ó l i rníados; y en este 
caso solo da rá ildlicia á lo i interesados de lo qíte fío 
ofrezca'inconvenienle ó haya necesidad d é que Ití se
pan lás partes. Pero t ra tándose dé piriformes sóbré Cir
cunstancias personales, gua rda rá él debido secreto, 
tanto en los t rámi les 'de l expediente como en los resul
tados qué produzca y en los demás cásos qué corres
ponda hacerlo así ó lo de lérmir len sus superiores. 

Ar t . 12. Podrá hacer las notilicaciohes y c i t á -
ciones, que no deban tener lugar dentro de la Audien
c i a , por medio de un notario; y cuando él las hiciere 
observará escrupulosamente lo prevenido por las l e 
yes. • v-'uviVni>VJ"\ 

Art . 13 . Los Oficiales y escribientes de la S e 
cre tar ía dé Gobierno serán de nombramiento, cuenta 
y cargo del Secretario. 

8 7 
Art. 14. Para e! buen servicio do la Secre ta r í a 

podrán destinar los Regentes un alguacil que asista á 
ella por ' lurno en las horas convenieiiles, sin per ju i 
cio del reslanle servicio dol Tribunal y de las disposi
ciones que convengan en casos extraordinarios. 

Art . 45. L a correspondencia del Tribunal y Sa
las de justicia vendrá siempre dirigida á los Regentes, 
quienes d ispondrán que su apertura se haga . cuando 
no puedan ellos mismos realizarla , por el Secretar io, 
auxiliado del Oficial de la Regencia. Los UegenUs 
abr i r án siempre por sí 11 corresno'ndcncia del Gubier-
no y Autoridades superiores, y la que tuviere nota re
servada. . • 

A r t . 16. Los Secretarios comun ica r án por sí las 
ó rdenes del Tribunal y P>ogencia á las Autoridades j u 
diciales, iguales é inferiores, dependientes de la A u 
diencia. 

Ar t . 17. Bajo su inspección y cuidado, pero 
siempre á las ó rdenes del Tribunal y Regente, se for
m a r á la estadística c r i m i n a l , los semestrales y el R e 
gistro de penados; sin perjuicio de que los gastos s a l 
gan de los fondos de que hasta aquí se hubieren satis
fecho. 

Ar t . 18 . Cuidarán de que se lleve con toda exac
titud dicho registro de penai.'us, reclamando de las 
escr ibanías de Cámara L s cerlificacioíios que deben 
entregar al efecto, y cumpliendo con todo id que está 
prevenido en las úl l imas Reales resoluciones. 

Ar t . 19. Vigilarán bajo su responsabilidad el 
exactó cumplimiento, por p a r l é de los juzgados y es
cribanos de C á m a r a , de la circular d d Supremo Tr i 
bunal de Justicia de 19 de Oclubro de 18 i I sobre re
misión á la Audienc ia , reclificacion y formación defl-
nitiva de las listas'y estados semestrales: én caso de 
omisión ó falta da rán oportunamenle cuenta ál! Tí ib'u-
nal ó Regente para ias providénc ias que correspon
dan, 

Ar t . 20 . . Pasa rán al Regente un estado, á fin 
ríe Diciembre 'de cada año , de las causas y pleitos ter
minados en el m i s m ó , para la formación "del discurso 
de apertura del Tribunal en el sucesivo, facili tándole 
ádémás cuantas noticias les ordenare. 

Ar t . 2 1 . Exig i rán en fin de cada semestre uná 
nota de las causas y pleitos que queden pendientes en 
las escr ibanías de C á m a r a , incluyendo los queostuvie-
reñ entregados á las partes ó sus proenradore;, c u i 
dando de que se cumpla exác tamen le lo prevenido en 
el art. 133 de las ordenanzas; y si notasen abuso da
rán cuenta al Regente para que adopte la lesoluoion 
qüe estime justa. 

Ar t . 22 . L levarán un libro de Registro dé en
trada y salida, curso y resolución de los negocios do 
la S é c r e l a r í a , que por su impoftailcia ó por tratarse 
dé interés dé, parte lo requieran, guardando el ó r d e u 
aífabéticó coi ivéniénlo ; y r u b i i c a r á su primeí 'a y i ' i l t i 
ma hoja el Regente , quien livmará a d e m á s una nota 
expresiva de las hojas qúc contenga dicho l ib ro . 

Ar t . 23 . Por el órdon riguroso de entrada d a 
rán cüeiita de los negocios , salvo el caso dé Urgencia 
ó en que otra cosa se acordare. 

A r t . 24. Cuidarán los Secretarios de que no 
sufran en su rápido curso detención alguna los e x p e 
dientes qüe se instruyan en vir lud ó para cumpl imiento 
de alguna Real ó'rden. A éste fin p re sen t a r án los ' R e 
gentes y Salas de góbiérno , en principios dé Cada mes. 
un estado del que Ifcmeren todos 'los e x p e d i o n í e s 
referidos, sin perjuicio de los demás alarbes que por 
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mánda lo ile las mismns Salas ó Róbenles (Iel»an dar 
en casos c x l r u o n ü n a i ios 

Ar t . 25 . De todos los eSp«di.!ñÍós y aulos que 
por no correspon.'ler á la Seorelar ía se pasan al r e 
partimiento para que los distribuya á las escr ibanías 
de Cáruaru , quedará en Secrelana una higa' suelta ó 
carpeta, que deberá venir agregada á cada espedien-
le ó autos, con las cuales irá formando legajo para 
poder hacer cargo al repariimieoto de los negocios 
que se le entreguen, á cuyo lin pondrá el repartidur 
en las mismas carpetas su recibo. 

Allomas se p o r d r á al inárgeu de los ollcios (le re» 
ín is iou , ó de los expedientes ó solicitudes, nota , que 
r u b r i c a r á el Secretario, del illa que los recibiere y 
del en que los pase al repai t imicnlo. 

Ar t '2G. Para debido cumplimiento de lo p re 
venido en el párrafo primero del ai ticulo anterior, los 
escribanos de los juzgados y demás personas que re 
mitan ó presenten expedientes cu la Audiencia, aconí-
j tañarán una 'hoja suelta ó carpeta sucintamente e x -
jiresiva del asuiúo y sus circunstancias. 

Ar t . 27. Llevarán los Secretarios otro libro de 
registro de los Reales decretos y ó rdenes superiores, 
prevenido por el ai tirulo 117 de las ordenanzas, guar
dando el piden cronológico con que fueren reci lmlos, 
y sacando á su final un índice alfabético por apellidos 
ó materias. . . . 

Art '28. Ordenarán y conse rvarán asimismo la 
colección de Gacetas del Gobierno, encuaderr iái ídolas 
por semestres para evitar su ex t rav ío ; y puniombdes 
un índice general le las disposiciones que contengan, 
referentes á la adminis t rac ión de Justicia. 

Ar t . '29. E n igual forma l levarán el libro-regis
tro de consultas y el de los acuerdos ó providencias 
generales de Sala de Gobie.rno, Audiencia plena ó Re
gencia , en conformidad á lo prevenido en el art. 118 
de las ordenanzas ; debiendo cuidar muy par l icular-
rnenle de que los escribanos de Cámara lleven con 
exactitud el libro de asistencia que previenen las c i 
tadas ordenanzas. 

A r t . 30 . E n otro registro se ha rá con t a r por 
orden cronológico y numéi ico el cúmplase de los t í tu
los que se presenten con tal fin , en v i i l u d de lo d i s 
puesto en el art. 6 .° del Real decreto de 28 de N o -
A'iembrc de 1851 , y la prestación del juramento que 
se previene por el párrafo 5.° del art. 118 de las 
ordenanzas. A l fin de este registro se pondrá un í n 
dice por orden alfabético de los apellidos de los inte
resados, fólio en que se encuenlra la anotación y nú
mero que en ella le corresponde, y el que se le haya 
puesto á la copia del t í tulo. 

Ar t . 31 . Harán encuadernar en forma de libro 
al fin de cada año las copias que duianle el mismo 
se hayan sacado de los títulos presentados en la Se-
cretaiia para su cumplimiento, con arreglo al art. 26 
de la Real instrucción de 23 de Diciembre de 1851 , 
guardando el orden de su p r e s e n t a c i ó n , á cuyo efecto 
se rán numeradas, y poniendo al fin certificado d é l a s 
que comprenda. 

Ar t . 52 . Habrá en la Secretar ía los cuadernos 
necesarios de conocimientos,.en los cuales firmen el 
recibo de los expedientes (¡ue so les e n í r e g u e n , el 
ministerio fisca) y los escribanos de C á m a r a , y se ta
c h a r á cuando los devuelvan despachados ú evacuados. 
Estos cuadernos lenilrán también sus conespondieu-
les índices , 

A r t , 3 3 . Se l levará el registro Je informes pre

venido por el art. 40. del Real decreto de 20 dk 
Enero de 184,(j pero con las modificaciones siguien
tes: 

í'.* Se anotarán por orden sucesivo los informes 
referenles á Jueces, y demás empleados de Real nom» 
bramicrito en la adminis t rac ión de justicia del te r 
r i tor io, que intervengan en los procesos de que co
nozca el Tribunal y oslen, sujetos á su inspecc ión . 

2.a E n bis asientos que se h igan en el libro se 
observará el órden piogresivo de fechas, según el dia 
en que se reciba en secre ta r ía cada ramo de autos, 
expediente ó testimonio. 

3.a Cuando en la remisión ó pase resulto un retra
so no justificado, se dará cuenta al Regente para lo 
que corresponda. 

4. a E l Secretario custodiará el libro bajo su res-
pous.ibilidad, y h i r á copiar en él las certificaciones 
de las scnlencias ejecutorias y providencias gubernati
vas ó j ínüeia lcs en que á los funcionarios que designa 
e^le articulo se les Ivibiere advertido, censurado, aper
cibido, multado ó impuesto otra pena, ó que conluvie-
ren alguna sentencia absolutoria ó demost rac ión hono
rífica por el comporlamienlo i f i c i a l . 

5. a Igualmente a n o l j i á las conclusiones de las 
censuras fiscales, ó sea la simple pelicion que hubie
re precedido ó motivado las determinaciones que se 
expi csan en el párrafo anterior. 

Y ü.a ^.Al principio ó fin de este libro se s a c a r á 
un índice alfabético por apellidos, y otro por partidos 
judiciales, de las personas y funcionarios en él c o m 
prendidos. 

Ar t . 34. Como archiveros están obligados los 
Secretarios al arreglo, custodia y conservación de los 
papeles: cu ida rán dé la integridad del archivo y vigi
larán para impedir que. pueda cometerse a l teración ó 
suplantación de documentos. No permi t i rán la saca de 
copia ni entrega confidencial de el los; y solo la h a r á n 
en forma legal mediando la providencia correspondien* 
l< y bajo el debido recibo. iinib ' 

Art . 35 . No e h l r e g a r á n papeles algunos del ar
chivo á ningún Magistrado ni persona por aulorizada 
que sea, sino con los requisitos prevenidos en el artí
culo ai.terior. 

Ar t . 3 6 . , Se rá de cargo de los Secretarios r e 
coger cualquier documento ó papel entregado cumpli 
do el objeto p i ra que se mandaron sacar, ó ausen tán
dose ó falleciendo el sugeto en cuyo poder, obrasen , 
y volverlos á su lugar rompiendo el recibo y b o r r á n 
dolo ó poniendo nota de devolución en el libro de co-
Hocimientüs de que trata el art ículo 31., 

Ar t . 37, No cert i f icarán dos Secretarios sin pre
vio mandato de ninguno de los documentos de que 
son depositarios Cuando el mandato fuese verbal se 
aulorizjará adeijiás la certificación con el Ysf| B.0 del 
superior que lo ordene. 

A r l . 58, Cuando las Salas de Juslicia acuerden 
que los Secretarios expidan certificación ó entreguen 
documentos, les pasarán los escribanos de Cámara la 
oportuna certificación de la providencia , poniendo 
nota de entrega,, en la c.ual firmarán los Secretarios 
su íiecíbpj,! :;. oEnaiw-'-v ;¿itfiito¿a« aíi oih'ém -loa 'c ía 

{Concluirá.) 
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